
Cartas al 
Director 

  

DESPEATONALIZAR BANDERA 

SEÑOR DIRECTOR: 
El paso bajo nivel de que conecta las 

Calles San Diego con Bandera es uno 
Cetospocos puntos adesnivelque per- 

mite cruzar el eje Alameda sin interfe- 
riren su flujo. 

Lamentablemente, desde elaño2077, 
dicho desnivelhasido cerrado paraelflu- 

jo vehicular, incluyendo el transporte 

público.Estohaimplicado quetantolos 

vehículos livianos como los buses se 

veanenlaobligación de desviarse desu 
ruta óptima, aumentando con ello los 

tiempos de viaje de las personas, así 

como también la congestión en calles 

aledañas y los nivelesde emisiones de- 

bidoalasmayores distancias de despla- 

zamiento. 

Alguien podríajustificarque dichode- 

terioro enlamovilidadtiene comocon- 

trapartidauna mejora enlosespaciospú- 

blicos, que era el objetivo inicial del cie- 
rre de calle Bandera. Sin embargo, ello 

no ha ocurrido y, muy por el contrario, 
estazonaha experimentado un eviden- 

te deterioro físico y enniveles de segu- 
ridad. 

Sia ello sumamos que tanto el Muni- 

cipio de Santiago comoelMinisterio de 

Transportes han manifestado pública- 

mente la importancia que tiene el eje 

Bandera para la movilidad, creo que es 

urgente despeatonalizar dicha calle y 

permitir que la utilicen, al menos, los 
buses del transporte público de San- 

tiago. 

Esto conllevaríaimportantes mejoras 

en materiadecalidad de servicio paralos 

pasajeros, asícomo también permitiría 

recuperarelespacio público yreducirel 

comercio ilegal en el sector. Es hora de 

reconocer que la peatonalización de 

Bandera fracasó, y quesumejorusoal- 
ternativo es que sea utilizada por el 

transporte público de superficie. 

Louis de Grange 

Decano Facultad. de Ingeniería y Ciencias 
UDP 

ATENTADO EN SANTA 
BÁRBARA 

SEÑOR DIRECTOR: 
Elreciente atentado ocurridoenlacen- 

tral hidroeléctrica Rucalhue, en Santa 
Bárbara, constituye unhecho de extre- 

magravedad penal y social.Esteepiso- 

dionosolorepresentaunataquealapro- 
piedadprivaday ala integridadfísica de 

personas, sino una agresión directacon- 

traeldesarrollo deinfraestructuraestra- 

tégica para el país. 

El nivel de violencia desplegado en el 

atentado, la coordinación del grupo ar- 

mado, el carácter selectivo delblanco— 
una central de generación energética 

en construcción— y los daños masivos 

ocasionados, no solo evidencian una 

ejecución planificada, sino que cumplen 

con los elementos típicos requeridos 
porlaLeyN”21.732, publicada enfebre- 

rode este año, paracalificaresta conduc- 

ta como terrorista. El hecho apunta a 

afectar gravemente el desarrollo econó- 

mico delazona, einclusoinhibirlaactua- 

ción del Estado enterritorios donde el 

control institucional se encuentra ya   

tensionado. 

Eneste sentido, la calificaciónjurídica 
correcta no puede limitarse a los tipos 

penales comunes de incendio, dañoso 

lesiones. Resulta imprescindible apli- 

carelestatuto penalespecífico que pro- 

porciona laLeyN*21.732, loquenosolo 

permite una persecuciónpenalpropor- 

cionala lagravedad delhecho, sino que 
también reafirma el compromiso del 

Estado con la protección del orden de- 
mocrático frente aluso instrumentalde 

la violencia organizada. 

La operatividad de esta ley exige de- 
cisióny coherenciajurídica. Sifrente ahe- 
chos de esta magnitud no se hace uso 

de las herramientas legales expresa- 

mente establecidasparacombatirelte- 

rrorismo, se corre el riesgo de debilitar 

la autoridad del Estado y enviarunmen- 

saje deimpunidadincompatible conlos 

principiosfundamentalesdel Estado de 

Derecho. 

Daniela Castillo 
Asociada Senior Grupo Penal Albagli 

Zaliasnik 

  

MARATÓN DE SANTIAGO 

SEÑOR DIRECTOR: 

Cuando crucé lameta de miprimerma- 
ratón, sentí quenadaeraimposible. Esa 

fuerza, esa transformación, es la que 
hoy viven miles de mujeres que se es- 

tántomandoprotagonismoen el depor- 

te. Enlos 10K del Maratón de Santiago 

2025 seremos mayoría, y esonoesca- 

sual: es el reflejo de una sociedad que 

cambia, que avanza, quereconoceenel 

ejercicio físico un espacio también para 
nosotras. Nos estamos organizando, 

entrenando, desafiando estereotipos. Y 

lo mejor: nos estamos sintiendo pode- 
rosas. 

Francisca Aguirre 
Directora Ejecutiva del Maratón de 

Santiago 

  

CRIANZA SIN VIOLENCIA 

SEÑOR DIRECTOR: 
El 62,5% delos niños yniñas chilenosha 
sufrido algún tipo de violencia por par- 

te de sus cuidadores. Por otra parte, ha 

aumentado elingreso de niños aprogra- 
mas deresidencias cuya causaprincipal 

es la violencia. Estos datos confirman 

que el maltrato está arraigado como 

una práctica de crianza aceptada so- 

cialmente, con fuerte arraigo cultural; 

por ello no basta con castigar a los cui- 

dadores sino que apoyarlos en el ejer- 

cicio de su parentalidad e implementar 
políticaspúblicas preventivas; finalmen- 

telaviolenciaimpactanegativamente en 

el desarrollo integral de los niños y ge- 

nerasufrimientos enlosentornosdon- 
de se desenvuelven. 

Especialistas coincidenen que sere- 

quieren cambios sostenibles, guiados 

porla evidencia científica y la participa- 

ciónactivadetodalacomunidad, parate- 

jerunared de protección que transfor- 

metantolos hábitos individuales como 
las normas sociales que aún legitiman 

laviolenciacomo parte delaeducación 
de losniños y niñas. 

Para lograr los cambios culturales es 

necesario eltrabajo detodos. Partiendo 
por la familia, donde en el hogar deben 
existir formas de crianza respetuosa, 

redes de apoyoy atención psicosocialen 

caso de ser necesario, con el fin de re- 

ducir el estrés que detonalas prácticas 

violentashacialosniños, niñas y adoles- 

centes. Por su parte, en los estableci- 

mientos escolares, los docentesdeben 

estarcapacitados enpedagogíasinclu- 
sivas y protocolos de detección tem- 

prana para convertir el aula en espacio 

seguro y propicio para el aprendizaje y 

la convivencia libre de violencia. 

El llamado es también alas autorida- 

des, para crear un proyecto de ley de 

erradicación de la violencia, que prohí- 
bael castigo corporal y psicológico con 

el objetivo de que “la violencia no ten- 
ga cabida en Chile”. 

Y alasmadres y padres: pedirayudano 

es debilidad, esamor. 

Paulina Fernández 

Directora de Incidencia y Estudios, Al- 

deas Infantiles SOS 

REGLA FISCAL Y GASTO 

SEÑOR DIRECTOR: 

Sibienescierto queunmanejo correc- 
to de las cifras de ingresos y gastos   

transmite confianza, sobre todo en el 

contexto macroeconómico, tambiénes 

cierto que la solución a eventuales de- 

sajustes es un problemapolítico y eco- 

nómico querequiere unacomprensión 

del actual contexto productivo y sus 

perspectivas.. 

La discusión pública se ha centrado 

en el cumplimiento de la regla fiscal, 
quesibien esimportante, sehadesmar- 

cado de la discusión de para qué sere- 

quiere gastar. Porello, no estan simple 

recortar gastos para ajustarse aunba- 
lanceesperado, particularmente cuan- 
do nos enfrentamos en un escenario 

internacional de alta incertidumbre y de 

vulnerabilidad dada nuestra estructura 

productiva. Sipensamosen cortargas- 

to social, debemos recordar que este 

está comprometido porley y conunim- 

pactoesencialantelasineficienciasdel 
sistemaprivado (comolaPGU). Asimis- 
mo, recortar inversión en infraestruc- 

tura, cosa que es igual de importante 

dadaladependenciadelaactividadeco- 

nómica en los bienes públicos, puede 
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Licencias médicas: 
¿reforma o parche 
fiscalizador? 
SEÑOR DIRECTOR: 

Se ha debido llegar a niveles preocupantes de abuso, sobreutilización y 

fraude en licencias médicas (LM) paraquefinalmente seimpulse unaley 
defiscalización. El problema no es menor: ha provocado ausentismo la- 

boral, menor productividad y ha debilitado financieramente alossistemas 

desalud, restandorecursos a prestaciones y tratamientos necesarios. 
Solo en 2024 se emitieron casi ocho millones de LM por enfermedad 

común y accidentes, un 2,1% más que en 2023. Cada trabajador recibió 
enpromedio3,1licencias alaño, con una duración media de 42 días, loque 

implica más de 100 mil días laborales ausentes. 

Frente a esto, el Ejecutivo y Congreso apuntaron de lleno alfraude y en- 
durecieronlas sanciones.Peroese enfoque, aunquenecesario, solo ata- 

cael síntoma y no la causa. El sistema está mal diseñado: paga el 100 % 

delarenta imponible, penaliza las ausencias breves y, porende, incenti- 

valicencias más largas. En este contexto, pareciera que castigar resulta 
más rentable políticamente que reformar. 

Elfraude existe, peronoexplicaporsí solo elproblema.Segúnla Supe- 

rintendencia de Seguridad Social, apenas el 0,6 % de los médicos emite 
más de 1.600 LM al año, y once de ellos superan las 6.400. Sin embar- 

go, representan solo el 9,1% del gasto.Los otros50.900 médicos emi- 
ten en promedio 158 licencias al año con una gran varianza que hay que 

investigar. 
Estoscasos deben serinvestigados, y la nueva ley es un avanceenese 

sentido. Pero sinose abordan las causas estructurales delabuso, suim- 

pacto serálimitado. Más que sanciones, se requierenprotocolos clínicos 

robustos, avalados por sociedades científicas, y una institucionalidad 

querespete alos profesionales. 

El verdadero cambio vendrá al reformar los incentivos que hoy empu- 

janalasobreutilización. De lo contrario, elnuevo marco legal corre elries- 

go degenerarefectosindeseados: que Fonasa, sinexperiencia, e lsapres, 
presionadas por sus costos, apliquen controles de forma indiscriminada. 

Esto podría derivaren más burocracia, desincentivar la entregadelicen- 
cias necesarias y deteriorar la relación médico-paciente. 

Unapolítica pública efectiva debería haber abordadotanto el control del 

fraude comolaraízdelproblema: un sistema delicenciasquenecesitare- 

diseño urgente para cumplir su función sanitaria sin ser vulnerable al 

abuso. 

Héctor Sánchez Rodríguez 
Director ejecutivo Instituto de Salud Pública UNAB   
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afectarsustancialmente considerando 

el contexto global, donde además ya 
veníamos enfrentándonos a una caída 

del precio de nuestros recursos que 

contribuyó a una caída en elingreso. 

En suma, la aplicación de medidas 

contracíclicas debeniren diálogo conla 

situación productiva del país. Primero, 

habría que replantearse nuestra forma 

deinserción enlaeconomía globalpara 

diversificar nuestra matriz exportadora, 

y segundo, habría que vercómo pode- 

mos recaudar más de aquellos que se 

benefician de esta forma de inserción 
rentista (gravandolariqueza, porejem- 

plo, que es varias veces más que elin- 

greso nacional. 

Isaí Guzmán 

Economista, investigador de OPES 

PROFESORES DE TECNOLOGÍA 

SEÑOR DIRECTOR: 

Chile enfrenta un importante dilema: 
en pleno siglo XXI, cuando el mundo 
exige ciudadanos preparados para la 

eradigital, el 94% delasaulas de Tecno- 

logíaen nuestras escuelas sonimparti- 
das por docentes sinformación especia- 

lizada oficial. Estaasignatura, obligato- 
ria desde 1' básico a 2* medio, es 

fundamental para desarrollar pensa- 

miento computacional, creatividad y al- 

fabetización digital. Sin embargo, suim- 
plementaciónrevela unecosistemadé- 
bil y desalineado conlas exigencias del 

presente. 
Pese aeste escenario, milesde docen- 

teshanasumidoel desafío conadmira- 
ble vocación, formándose de manera 

autodidacta, innovando ensus prácticas 

y buscando activamente nuevas herra- 

mientas para fortalecer los aprendiza- 

jes de sus estudiantes. Este esfuerzo 

debe ser abordado por políticas públicas 
quereconozcan e incentivenuna espe- 
cializaciónflexible en esta área. 
Revertir esta situación requiere una 

respuesta urgente: incentivarlaapertu- 
ra de programas de pedagogía en Tec- 

nología, flexibilizarlamodalidad del BRP 

y priorizarestamención eninstrumen- 

toscomolaBecaVocación deProfesor. 

Además, sedebeimplementarunPro- 

grama de Reconocimiento de Apren- 

dizajes Previos (RAP) para formalizar a 
milesde profesores que hoyno cuentan 
con la especialización oficial. 

Si aspiramos a una ciudadanía digital 

activa, crítica y preparada, debemosase- 

gurar que quienes enseñan Tecnología 
cuenten con los apoyos institucionales 

que valoren y proyecten su trayectoria 
profesional docente. 

Olga Alarcón 
Directora Fundación Telefónica 

Movistar, Conecta Educar 

Mauricio Bravo 

Vicedecano Facultad de Educación 

UDD, Conecta Educar 

  

SU OPINIÓN IMPORTA 

Envíe sus objeciones al contenido o cobertura 

del diario a lectoríwlatercera.com 

Envíe sus cartas, con una extensión máxima 

de 1.400 caracteres con espacios a: 

5 Email: correo(la tercera.cl 

¡=] Avenida Apoquindo 4660, Santiago.   

La Tercera se reservael derecho a editarlos textos y 

ajustarlos conforme a susestándares editoriales, en 

particularrespectoa la exigencia de un lenguaeres- 

petuosoy sin descalificaciones. 
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